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1. FORMACIÓN PROFESIONAL 

La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, sobre la ordenación e integración de la Formación 

Profesional, establece un nuevo sistema único e integrado que promueve la cualificación y 

recualificación continua de las personas a lo largo de su vida personal y profesional.  

Este nuevo modelo impulsa una mayor sintonía entre la oferta formativa y las necesidades 

del sector productivo estableciendo como pilar fundamental el fortalecimiento de la 

dimensión dual de la Formación Profesional, fomentando su conexión con el entorno 

productivo a través de la responsabilidad compartida en la formación del alumnado 

mediante los periodos de formación en empresas u organismos equiparados, con el 

objetivo de generar valor compartido, alinear estrategias comunes, reducir la brecha entre 

zonas urbanas y rurales mediante una adecuada adaptación territorial, y optimizar el uso 

de los recursos disponibles. 

El nuevo marco de ordenación del Sistema Integrado de Formación Profesional tiene como 

referente el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación 

del Sistema de Formación Profesional, y los reales decretos que lo complementan. 

Esta nueva ordenación del sistema de Formación Profesional facilita que toda la formación 

sea acreditable, acumulable y capitalizable, organizando las ofertas formativas en grados 

A (microformaciones), grados B (certificados de competencia), grados C (certificados 

profesionales), grados D (ciclos formativos de grado básico, medio y superior) y grados E 

(cursos de especialización de grado medio y superior).  

Un nuevo modelo de Formación Profesional permite la generación de itinerarios de 

formación flexibles y otorga a los centros educativos una mayor autonomía para adaptar 

sus programas y ofertas formativas a las necesidades de su alumnado, a las 

particularidades de las empresas colaboradoras y del territorio en el que se encuentran, 

favoreciendo así una formación más contextualizada, eficaz y de calidad. 

En este nuevo marco legislativo, las presentes instrucciones de comienzo de curso 

concretan y aclaran aspectos normativos vigentes y regulan otros, no establecidos en 

norma, en busca de una mejora en la organización y funcionamiento de los centros que 

imparten ofertas de grados D y E del sistema educativo, así como los grados C, B y A que 

de ellos deriven, en las diferentes modalidades: presencial, semipresencial y virtual.  

Abordando también aquellos aspectos necesarios de la modalidad a distancia y el proceso 

de transición entre planes de estudio.  

Buscan, además, establecer las líneas prioritarias de trabajo para el curso 2025-2026, que 

están enmarcadas y alineadas con la nueva normativa que rige la Formación Profesional, 

la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 

Profesional y su desarrollo organizativo a través del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, 

por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional. 

Siendo necesario reseñar que la Formación Profesional a distancia, virtual y semipresencial 

están programadas en el eje 3 del Programa Operativo del Fondo Social Europeo+ 

Principado de Asturias 2021-2027 en la prioridad 3. 

Las presentes instrucciones tienen también en consideración los aspectos especificados 

previamente en los documentos que a continuación se citan:  

a. Orientaciones para el fin del curso 2023-2024 y para la implantación en el año 

académico 2024-2025 de los ciclos formativos de grado básico, grado medio, 
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grado superior y cursos de especialización de Formación Profesional derivados 

de la Ley Orgánica de 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de 

la Formación Profesional. 

b. Orientaciones para el desarrollo del período de formación en empresa u 

organismo equiparado correspondientes a los ciclos formativos de grado básico, 

grado medio, grado superior y cursos de especialización de Formación 

Profesional derivados de la Ley Orgánica de 3/2022, de 31 de marzo, de 

ordenación e integración de la Formación Profesional, implantados en el año 

académico 2024-2025. 

c. Orientaciones para la finalización del año académico 2024-2025 en ciclos 

formativos de grado básico, grado medio, grado superior y cursos de 

especialización de Formación Profesional derivados de la Ley Orgánica de 

3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 

Profesional. 

 

2. FORMACIÓN EN EMPRESA U ORGANISMO EQUIPARADO 

2.1. Regímenes de la formación en empresa u organismo equiparado 

a. Será de aplicación lo establecido en Orientaciones para el desarrollo del período 

de formación en empresa correspondientes a los ciclos formativos de grado 

básico, grado medio, grado superior y cursos de especialización de Formación 

Profesional derivados de la Ley Orgánica de 3/2022, de 31 de marzo, de 

ordenación e integración de la Formación Profesional, implantados en el año 

académico 2024-2025. 

b. Con carácter general, la formación en empresa u organismo equiparado de las 

ofertas de Grados C, D y en su caso, E se realizará en régimen general.  

c. Los centros informarán al alumnado, con carácter previo a la matriculación en 

cada oferta formativa, sobre la previsión de realizar la formación en empresa u 

organismo equiparado en régimen intensivo. 

d. La formación en empresa u organismo equiparado para las modalidades virtual 

y semipresencial se realizará de la misma forma que para la modalidad 

presencial, sin perjuicio de las especificaciones para estas dos modalidades. 

e. Dada la naturaleza del régimen intensivo, no podrá participar en el mismo aquel 

alumnado que, por razones de convalidaciones, exenciones u otros motivos, no 

fuera a cursar en el centro de formación los módulos profesionales y, en 

consecuencia, desarrollar los resultados de aprendizaje relacionados con las 

actividades a realizar en la empresa. 

f. Se determina que las ofertas de los grados A y B no conllevan periodo de 

formación en empresa u organismo equiparado. 

2.2. Duración de la formación en empresa u organismo equiparado 

a. La duración del periodo de formación en empresa u organismo equiparado para 

los grados D viene definida en el punto 3 de las Orientaciones para el desarrollo 

del período de formación en empresa correspondientes a los ciclos formativos 

de grado básico, grado medio, grado superior y cursos de especialización de 

Formación Profesional derivados de la Ley Orgánica de 3/2022, de 31 de marzo, 

de ordenación e integración de la Formación Profesional, implantados en el año 

académico 2024-2025. 

b. Los grados E o cursos de especialización podrán desarrollarse con carácter dual 

en los términos especificados en el punto anterior si así se determina en los 

reales decretos por los que se establece dichos grados. 
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c. De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 497/2024, de 21 de mayo, 

por el que se modifican determinados reales decretos por los que se establecen, 

en el ámbito de la Formación Profesional, cursos de especialización de grado 

medio y superior y se fijan sus enseñanzas mínimas, los siguientes grados E 

incluirán obligatoriamente un periodo de formación en empresa u organismo 

equiparado en los términos especificados en el punto 3 de las Orientaciones 

referenciadas en el apartado 1.b de la presente circular: 

 Curso de especialización en Cultivos Celulares. 

 Curso de especialización en Audiodescripción y Subtitulación. 

 Curso de especialización en Mantenimiento y Seguridad en Sistemas de 

Vehículos Híbridos y Eléctricos. 

d. La duración del período de formación en empresa u organismo equiparado para 

los Grados C, en el régimen general representará el 25% de la duración total 

de la enseñanza. En el régimen intensivo, la formación en empresa u organismo 

equiparado representará el 35% de la duración total de la enseñanza, con las 

excepciones previstas en el artículo 72 del Real Decreto 659/2023, de 18 de 

julio. 

e. Cuando el grado C sea de nivel 1, la duración de la formación en empresa u 

organismo equiparado será del 20% de la duración total prevista en la oferta 

formativa. 

f. Para otro tipo de distribución será necesaria la autorización de la Dirección 

General con competencias en Formación Profesional. 

2.3. Períodos de realización de la formación en empresa u organismo 

equiparado 

a. Los periodos de realización de la formación en empresa u organismo equiparado 

para los grados D vienen determinados en el punto 3 de las Orientaciones para 

el desarrollo del período de formación en empresa correspondientes a los ciclos 

formativos de grado básico, grado medio, grado superior y cursos de 

especialización de Formación Profesional derivados de la Ley Orgánica de 

3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 

Profesional, implantados en el año académico 2024-2025. 

b. En las modalidades virtual y semipresencial con carácter general, el alumnado 

desarrollará la formación en empresa u organismo equiparado cuando los 

módulos matriculados o cursados constituyan, como mínimo, uno de los grados 

C contenidos en el grado D correspondiente o supongan al menos el 30% de las 

horas de formación en empresa u organismo equiparado requeridas para titular 

o certificar, siempre que se haya determinado por el equipo docente que cumple 

con los requisitos de acceso a la fase de formación en empresa u organismo 

equiparado. 

c. El mínimo de módulos determinados en el punto anterior para cursar la 

formación en empresa u organismo equiparado será aplicable también en la 

modalidad presencial en el caso de renuncias de convocatorias. 

d. En el caso de alumnado repetidor que haya realizado formación en empresa u 

organismo equiparado y obtenido valoración positiva de la misma, conservará 

dicha valoración no estando obligado a repetir la estancia formativa, salvo 

acuerdo para su realización entre centro educativo, empresa u organismo 

equiparado y el propio alumno o alumna. 

e. La alternancia de la formación en empresa u organismo equiparado con la 

formación en el centro docente en las ofertas de Grado D se especifica en el 

punto 2.3 de las Orientaciones referenciadas en el apartado 1.b de la presente 

circular. 
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f. En las ofertas de Grado C Y E, se considerará alternancia de la formación en 

empresa u organismo equiparado con la formación en el centro docente siempre 

y cuando el alumnado retorne al centro educativo para realizar, al menos, el 5% 

de las horas totales de duración del certificado profesional o curso de 

especialización. 

g. El alumnado de primero que curse la formación en empresa u organismo 

equiparado en periodo extraordinario y el alumnado que promocione a segundo 

curso con la formación en empresa u organismo equiparado pendiente de 

primero con módulos calificados como (PFE), realizará la formación en empresa 

u organismo equiparado después de la primera evaluación final, salvo que los 

centros educativos planifiquen otros periodos acordes a su organización y 

recursos.  

h. Para la planificación del periodo extraordinario de formación, para aquel 

alumnado que no haya realizado la formación en empresa u organismo 

equiparado en el periodo ordinario establecido, no será de aplicación el período 

temporal mínimo de retorno establecido para la alternancia en los diferentes 

grados C, D y E. 

2.4. Incorporación del alumnado al periodo de formación en empresa u 

organismo equiparado 

a. Los requisitos para la incorporación a la formación en empresa u organismo 

equiparado para los grados D vienen determinados en el punto 4 de las 

Orientaciones para el desarrollo del período de formación en empresa 

correspondientes a los ciclos formativos de grado básico, grado medio, grado 

superior y cursos de especialización de Formación Profesional derivados de la 

Ley Orgánica de 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la 

Formación Profesional, implantados en el año académico 2024-2025. 

b. Para los grados C y E, el periodo de formación en empresa u organismo 

equiparado podrá iniciarse una vez superada la formación en prevención de 

riesgos laborales y cursado con aprovechamiento al menos el 30% de las horas 

totales del certificado profesional o curso de especialización. 

c. Dada la naturaleza de los cursos de especialización, la mayoría del alumnado 

que cursa estas acciones formativas cuenta ya con las competencias en 

prevención de riesgos laborales adquiridas en los respectivos grados D que le 

han dado acceso al grado E. No obstante, en atención a la posibilidad recogida 

en los artículos 120.3.c) y 121.2.c), las administraciones competentes deberán 

garantizar que el alumnado ha adquirido dichas competencias bien fuera del 

sistema educativo por su propia experiencia laboral o trayectoria formativa 

antes del acceso al curso, bien arbitrar algún procedimiento para asegurar al 

alumnado que, antes del inicio de la estancia en empresa u organismo 

equiparado, tiene superada la formación en prevención de riesgos laborales que 

capacite para llevar a cabo responsabilidades profesionales equivalentes a las 

que precisan las actividades de nivel básico en prevención de riesgos laborales 

establecidas en el artículo 35 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. 

d. Los centros de formación autorizados para impartir certificados de 

profesionalidad que no cuenten en su ordenación con un módulo profesional, 

bloque formativo o unidad formativa relativa a la prevención de riesgos 

laborales, deberán incluir el Resultado de Aprendizaje 2 del Anexo V del Real 

Decreto 659/2023, de 18 de julio, en cualquiera de los módulos profesionales 

que integran el certificado.  

e. La inclusión, en su caso, de la formación relativa a la prevención de riesgos 

laborales, no afectará a la duración total de la formación establecida en el real 

decreto que regule el correspondiente certificado de profesionalidad.  
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f. En los grados C y E, a efectos de verificar el requisito relativo a la superación de 

la formación en prevención de riesgos laborales, así como la preparación 

adecuada de las personas en formación para cursar con garantías de calidad el 

Plan Formativo, los centros planificarán una sesión de evaluación previa a la 

incorporación del alumnado a la empresa, de acuerdo con la temporalización 

establecida en el apartado 4.5. Se emitirá un documento a efectos de registro y 

verificación de dicha evaluación. 

g. Para la planificación de la formación en empresa u organismo equiparado para 

las ofertas grados B que completen un grado C: 

 Los centros que oferten todos los grados B que conforman un grado C, 

deberán ofertar un periodo de formación en empresa u organismo 

equiparado de 80 horas para aquellas personas en formación que estuviesen 

interesadas en obtener el certificado profesional por acumulación de grados 

B, de acuerdo con lo establecido en el artículo 60.2 del Real Decreto 

659/2023, de 18 de julio, cuando no estuviesen exentos de su realización.  

 Cuando el alumno o alumna vaya a desarrollar la formación en empresa u 

organismo equiparado al objeto de obtener un grado C por acumulación de 

grados B, salvo en los supuestos en que se acredite la exención de dicha 

formación, deberá realizar la formación en materia de prevención de riesgos 

laborales prevista en la disposición transitoria primera, en su punto cuarto, 

del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, conforme a lo establecido en el 

punto 5.1, cuando los grados B cursados no contengan bloques formativos 

de prevención de riesgos laborales.  

2.5. Evaluación y calificación del alumnado que no realiza la formación en 

empresa u organismo equiparado 

a. Será de aplicación para los grados D y E lo establecido en el punto 1.3 de las 

Orientaciones para la finalización del año académico 2024-2025 en ciclos 

formativos de grado básico, grado medio, grado superior y cursos de 

especialización de Formación Profesional derivados de la Ley Orgánica de 

3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 

Profesional. 

b. Se especifica en la presente circular que el alumnado de primero que curse la 

formación en empresa u organismo equiparado en periodo extraordinario y el 

alumnado que promocione a segundo curso con la formación en empresa u 

organismo equiparado pendiente de primero con módulos calificados como 

(PFE), realizará la formación en empresa u organismo equiparado después de la 

primera evaluación final, salvo que los centros educativos planifiquen otros 

periodos acordes a su organización y recursos. 

2.6. Exención de la fase de formación en empresa u organismo equiparado 

a. Las finalidades de la fase de formación en empresa u organismo equiparado, 

que no es convalidable, implican que deba ser realizada en todos los casos, 

salvo exención parcial o total. Por ello, los módulos profesionales convalidados 

o aprobados con anterioridad cuyos resultados de aprendizaje sean compartidos 

entre el centro y la empresa, no supondrán una minoración de las horas de 

formación en empresa u organismo equiparado, si bien su valoración por parte 

del tutor de empresa no causará efecto alguno ni será tenida en cuenta para 

emitir las calificaciones de otros módulos en los que intervenga la misma 

empresa u organismo equiparado. Si el equipo docente lo considera oportuno, 

esas horas podrán ser reasignadas a otro módulo profesional. 
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b. La exención total o parcial será solicitada en el centro educativo, y en el caso 

de los grados D, resolverá el propio centro. Para los grados A, B y C será la 

administración competente quien lo resuelva a instancia del centro educativo.  

2.7. Compensación de gasto por desplazamiento del alumnado que realice 

la Formación en empresa u organismo equiparado 

a. Será objeto de compensación de gastos por transporte el alumnado que curse 

estudios en centros públicos siempre y cuando su desplazamiento para realizar 

la fase de formación en empresa u organismo equiparado suponga un gasto 

extraordinario en comparación con los módulos cursados en el centro 

educativo.   

b. Se compensará siempre y cuando al alumnado le suponga más gasto asistir a 

la empresa que al centro educativo. Se tendrá en cuenta la distancia desde el 

centro educativo a la empresa utilizando el calculador de distancias ERASMUS+, 

disponible en la herramienta GEPEP. Con carácter general no se compensarán 

gastos en la misma localidad. 

c. No serán compensados los gastos del alumnado que curse la fase de formación 

en empresa u organismo equiparado en modalidad semipresencial o virtual; ni 

aquel alumnado que realice dicha fase de formación en localidades fuera del 

Principado de Asturias. 

d. Los gastos serán debidamente justificados por la dirección del centro educativo. 

e. Protocolo compensación de gastos del alumnado. 

 En los 10 días siguientes a la finalización de la estancia formativa en la 

empresa los tutores y tutoras implementaran en la aplicación GEPEP los 

gastos del alumnado. 

 Antes del 10 de julio o antes del 10 de enero según se trate de la 1º o la 2º 

liquidación semestral, las direcciones de los centros públicos enviarán a la 

Dirección General de Formación Profesional las memorias descriptivas de los 

gastos del alumnado. 

 La administración transferirá los fondos a los centros educativos, los cuales 

dispondrán, a partir de la fecha de recepción de estos fondos, de un mes 

para compensar al alumnado. 

 En el caso que los gastos estén vinculados a ayudas de diferentes 

administraciones, estos se justificarán según las instrucciones remitidas para 

cada una de ellas. 

3. RECUPERACIÓN DE APRENDIZAJES Y ATENCIÓN A LAS 
DIFICULTADES DE APRENDIZAJE 

3.1. Recuperación de aprendizajes de módulos profesionales no superados 

en la primera evaluación final 

Cuando el alumnado no supere algún módulo profesional en la primera evaluación final 

ordinaria del primer curso o del segundo curso, deberá realizar unas pruebas de 

recuperación, independientemente de la duración del módulo o módulos no superados. 

3.2. Recuperación de módulos profesionales no superados en la segunda 

evaluación final 

Cuando el alumnado no supere algún módulo profesional en la segunda evaluación final 

ordinaria del primer curso y pase a segundo curso con módulos pendientes deberá 

realizar unas pruebas de recuperación, independientemente de la duración del módulo 

o módulos no superados. 

3.3. Diseño del programa de recuperación diferenciada según los períodos 

o momentos de aplicación 
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Para facilitar la realización de las pruebas de recuperación de los aprendizajes no 

superados, el profesorado o, si es el caso, el personal formador y experto que imparta 

las enseñanzas del módulo profesional que el alumnado tenga pendiente de superación 

informará a este sobre el programa de recuperación que deberá seguir, y sobre las 

actividades que debe realizar en las pruebas de recuperación, que podrán consistir en 

ejercicios escritos u orales, realización de trabajos y prácticas, presentación de tareas 

incluidas en el programa de recuperación u otras que estime convenientes, adecuadas 

a la naturaleza de los resultados de aprendizaje, así como del momento de su 

realización y evaluación, atendiendo a: 

 El programa de recuperación de módulos no superados en la primera 

evaluación final: se diseñará para que el alumnado lo realice hasta la fecha de 

la segunda evaluación final, con docencia directa por parte del profesorado o, si 

es el caso, del personal formador y experto responsable de cada módulo 

profesional. 

 El programa de recuperación para el alumnado que curse la formación 

en empresa u organismo equiparado en periodo extraordinario con 

módulos no superados en la primera evaluación final: el programa de 

recuperación se diseñará teniendo en cuenta que no se podrá garantizar su 

asistencia a clase de manera continuada, dado que se encontrará realizando la 

formación en empresa u organismo equiparado. 

 Programa de recuperación de los módulos profesionales no superados 

en la segunda evaluación final: se diseñará para que el alumnado lo pueda 

realizar simultáneamente a los módulos de segundo curso, teniendo en cuenta 

que no se garantizará su asistencia a las clases del módulo o módulos pendientes 

del primer curso. 

Los módulos no superados que se cursen cuando se permanezca en el mismo curso al 

que están asignados no son susceptibles de programa de recuperación, si bien este 

alumnado tendrá un seguimiento y acompañamiento específico ante dificultades 

reportadas.  

El seguimiento y acompañamiento específico para el alumnado que presente un 

progreso no adecuado o dificultades en el proceso de aprendizaje tendrá lugar desde 

el momento en el que las dificultades sean detectadas a lo largo del curso escolar, 

asegurando los apoyos individualizados que precise, con especial consideración por 

parte de la tutoría. 

4. MÓDULOS OPTATIVOS 

Será de aplicación lo establecido en el punto 6 de las Orientaciones para la finalización del 

año académico 2024-2025 en ciclos formativos de grado básico, grado medio, grado 

superior y cursos de especialización de Formación Profesional derivados de la Ley Orgánica 

de 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional. 

5. CONVALIDACIONES, EXENCIONES Y RECONOCIMIENTO DE 

MÓDULOS PROFESIONALES DE CICLOS FORMATIVOS DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL 

a. Con carácter general, la convalidación de módulos profesionales y la exención total 

o parcial del período de formación en empresa u organismo equiparado deberá 

solicitarse en el momento de la matrícula. No obstante, la exención total o parcial 

del período de formación en empresa u organismo equiparado podrá solicitarse 

desde el momento en el que la persona interesada considere que puede acreditar 

los requisitos para su obtención hasta diez días hábiles antes del inicio de dicho 

período. 
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b. El régimen aplicable para la convalidación de módulos profesionales será el 

establecido en el texto consolidado del Real Decreto 1085/2020, de 9 de diciembre, 

por el que se establecen convalidaciones de módulos profesionales de los títulos de 

Formación Profesional del sistema educativo español y las medidas para su 

aplicación, y se modifica el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 

establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo 

En todo caso, no será de aplicación el Protocolo de convalidaciones en la Formación 

Profesional, cuya última actualización data del 30 de septiembre de 2021  

c. Los módulos profesionales que hayan sido objeto de convalidación no pueden ser 

aducidos para nuevas convalidaciones de módulos profesionales distintos. 

d. El período de formación en empresa u organismo equiparado podrá ser objeto de 

exención total o parcial y se producirá únicamente en el marco del régimen general, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 131 del Real Decreto 659/2023, de 

18 de julio. 

e. El alumnado que esté pendiente de convalidación de algún módulo profesional o de 

exención del período de formación en empresa u organismo equiparado, deberá 

asistir a las clases y, en su caso, será evaluado hasta el momento en que se resuelva 

positivamente la convalidación o la exención. 

f. En el caso de las convalidaciones de Formación Profesional que ha de resolver el 

Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes, los centros deberán 

realizar las solicitudes de convalidación a través de la SEDE electrónica del 

Ministerio. 

6. PROGRAMACIONES DOCENTES 

El profesorado desarrollará su actividad docente de conformidad con lo establecido en la 

concreción curricular y en las programaciones docentes.  

Las programaciones docentes de los módulos profesionales, que formarán parte de la 

concreción del currículo incluida en el proyecto educativo o, en su caso, proyecto funcional 

del centro docente, serán elaboradas por los órganos de coordinación docente que 

corresponda y en ellas se recogerán al menos los siguientes elementos: 

a. Los resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y contenidos asociados a los 

mismos (con el compromiso de actualización permanente) de los módulos 

profesionales para cada curso y concretando la forma en que se incorpora la 

educación en valores y en la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre 

hombres y mujeres. 

b. La secuenciación y distribución temporal de los resultados de aprendizaje y criterios 

de evaluación en el curso correspondiente. 

c. Los resultados de aprendizaje susceptibles de ser adquiridos total o parcialmente 

en el período de formación en empresa u organismo equiparado. 

d. La relación existente entre competencias profesionales y para la empleabilidad, los 

objetivos y los resultados de aprendizaje del módulo profesional. 

e. Las actividades vinculadas a los resultados de aprendizaje compartidos con la 

empresa, así como los criterios para su evaluación y calificación. ´ 

f. Cuando las actividades formativas revistan riesgo individual o colectivo, exijan la 

implementación de medidas de prevención específicas o la adecuada utilización de 

equipos de protección individual, se determinarán los condicionantes que puedan 

impedir o limitar su realización. 

g. La metodología didáctica y la utilización de recursos y materiales tecnológicos que 

garanticen la calidad y actualización de la formación, mejoren el aprendizaje y 

atiendan a las distintas necesidades de cada persona en formación acorde a lo 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-17274-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-17274-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-17274-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-17274-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-13118
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-13118
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establecido en el artículo 13 y 10 del Real Decreto 659/2023 y a los principios del 

diseño universal del aprendizaje (DUA). 

h. Los procedimientos e instrumentos de evaluación, de acuerdo con los criterios de 

evaluación establecidos para cada módulo profesional y con las directrices generales 

establecidas en la concreción curricular. 

i. Los criterios de calificación que, a partir de los resultados de aprendizaje y criterios 

de evaluación del módulo profesional, establezcan las condiciones para obtener una 

evaluación positiva, especificando la integración en el módulo de la valoración del 

periodo de formación en empresa u organismo equiparado. 

j. Las actividades para la recuperación y para la evaluación de los módulos no 

superados, de acuerdo con las directrices generales establecidas en la concreción 

curricular. 

k. Las medidas de atención a la diversidad que atiendan a las distintas necesidades 

de cada persona en formación acorde a lo establecido en el artículo 13 y 10 del Real 

Decreto 659/2023 y a los principios del diseño universal del aprendizaje (DUA). 

l. Las actividades complementarias y extraescolares propuestas. 

6.1. Currículo del Proyecto intermodular 

El currículo del proyecto intermodular será el siguiente: 

a. Grado básico: Módulo 3160. Proyecto intermodular de aprendizaje colaborativo. 

Anexo I del Real Decreto 498/2024, de 21 de mayo, por el que se modifican 

determinados reales decretos por los que se establecen títulos de Formación 

Profesional de grado básico y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

Se debe incluir un bloque formativo de Prevención de riesgos laborales para 

garantizar la adquisición de las competencias y los conocimientos relativos a los 

riesgos específicos y las medidas de prevención en las actividades profesionales 

correspondientes al perfil profesional de cada título, según requiera la normativa 

vigente en materia de prevención de riesgos laborales, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 88.3 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. 

b. Grado medio: Módulo 1713. Proyecto intermodular. Anexo II del Real Decreto 

499/2024, de 21 de mayo, por el que se modifican determinados reales decretos 

por los que se establecen títulos de Formación Profesional de grado medio y se fijan 

sus enseñanzas mínimas. 

c. Grado superior: Proyecto intermodular del ciclo formativo correspondiente. Anexo 

I del real decreto por la que se establece el título de Técnico Superior 

correspondiente y se fijan las enseñanzas mínimas. 

 Véase el artículo Cuarto, Uno, c), 2.º del Real Decreto 500/2024, de 21 de 

mayo, por el que se modifican determinados reales decretos por los que se 

establecen títulos de Formación Profesional de grado superior y se fijan sus 

enseñanzas mínimas: “El módulo de «Proyecto», con la denominación 

específica que corresponda, pasa a denominarse «Proyecto intermodular», 

manteniendo el resto de la denominación y número de código específico que 

tuviera en cada uno de los reales decretos afectados.”  

 Véase también la Disposición adicional séptima del Real Decreto 500/2024, 

de 21 de mayo. 

6.2. Organización de la enseñanza del proyecto intermodular 

Se atenderá a lo establecido en el punto 4.1 de las Orientaciones para el fin del curso 2023-

2024 y para la implantación en el año académico 2024-2025 de los ciclos formativos de 

grado básico, grado medio, grado superior y cursos de especialización de Formación 

Profesional derivados de la Ley Orgánica de 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e 

integración de la Formación Profesional. 
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El proyecto intermodular se desarrollará durante los dos cursos en que se organiza la 

enseñanza de los ciclos formativos de grado básico, medio y superior. 

6.3. Evaluación del módulo proyecto intermodular 

Se atenderá a lo dispuesto en el punto 1.2 de las Orientaciones para la finalización del año 

académico 2024-2025 en ciclos formativos de grado básico, grado medio, grado superior 

y cursos de especialización de Formación Profesional derivados de la Ley Orgánica de 

3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional. 

Puesto que el proyecto intermodular es único (un único código) será evaluado y calificado 

con carácter final al término del segundo curso, indistintamente de su desarrollo durante 

los dos cursos del ciclo. 

En las evaluaciones finales de las modalidad semipresencial y virtual, la presentación y 

defensa del proyecto se realizará de forma presencial. 

7. TUTORIAS Y COORDINACIONES 

El profesorado que ejerza la tutoría dual del centro en una oferta de Grado D Y E 

indistintamente de la modalidad tendrá asignadas un número de horas lectivas semanales 

variables de acuerdo con el número de alumnado matriculado, hasta un máximo de 6 horas 

lectivas, de conformidad con la siguiente distribución:  

Personas matriculadas en el 

grupo. 

Horas lectivas que se asignan a la 

tutoría dual de centro. 

Menos de 9 personas 3 horas 

Entre 10 y 14 personas 4 horas 

Entre 15 y 20 personas 5 horas 

Más de 20 personas 6 horas 

 

Coordinación de los tutores y tutoras duales de centro, se podrán asignar hasta un 

máximo de 5 horas lectivas que el centro deberá obtener de la bolsa de horas de la tutoría 

dual definidas en el cuadro anterior.  

En los ciclos formativos de grado básico, en el caso de que la tutoría docente de grupo y 

la tutoría dual de centro recaigan en la misma persona, las horas asignadas en el apartado 

anterior incluirán la sesión lectiva con el alumnado. 

8. MODALIDAD SEMIPRESENCIAL Y VIRTUAL 

De acuerdo con lo establecido en Orientaciones para el fin del curso 2023-2024 y para la 

implantación en el año académico 2024-2025 de los ciclos formativos de grado básico, 

grado medio, grado superior y cursos de especialización de Formación Profesional 

derivados de la Ley Orgánica de 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de 

la Formación Profesional. 

En la modalidad semipresencial y virtual, para el curso 2025-2026, se ajustará a lo 

establecido en la Resolución de 28 de junio de 2021, de la Consejería de Educación, por la 

que se determinan los módulos profesionales de determinados ciclos formativos de 

formación profesional del sistema educativo a distancia. A estos efectos, se entenderá que 

los ciclos formativos que tienen módulos semipresenciales (ver anexo I) se imparten en 

esta modalidad y los que no, en la modalidad virtual. 
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8.1. Financiación de las enseñanzas. Formación Profesional a 

Distancia/Semipresencial/Virtual. Programa FSE+ Principado de Asturias 

2021-2027 

La Formación Profesional a Distancia (incluida la semipresencial y virtual) está financiada 

en un 60% por el FSE+ en el marco del Programa FSE+ del Principado de Asturias 2021-

2027, dentro de la prioridad 3 "educación", objetivo específico ESO4.6.: promover la 

igualdad de acceso a una educación y una formación de calidad e inclusivas y su 

culminación, en particular para los colectivos desfavorecidos, desde la educación infantil, 

pasando por la educación y la formación generales y profesionales, hasta la educación 

superior, así como la educación y el aprendizaje de los adultos; asimismo, facilitar la 

movilidad educativa para todos y la accesibilidad de las personas con discapacidad.  

En este periodo los incumplimientos de estas obligaciones y la no adopción de medidas 

correctoras, implicará la pérdida de ayuda FSE+ para el Principado de Asturias. 

Medidas de obligado cumplimiento: 

a. Los centros educativos en las webs y cuentas de medios sociales tienen que 

poner una breve descripción de la operación y el cartel del FSE+ Formación 

profesional a distancia y destacar la ayuda de la Unión en documentación 

relacionada con la ejecución de la operación. 

Descripción: 

 “La Formación Profesional a Distancia/Semipresencial/Virtual está financiada en un 60% 

por el FSE+ en el marco del Programa FSE+ del Principado de Asturias 2021-2027, dentro 

de la prioridad 3 "educación", objetivo específico ESO4.6.: promover la igualdad de acceso 

a una educación y una formación de calidad e inclusivas y su culminación, en particular 

para los colectivos desfavorecidos, desde la educación infantil, pasando por la educación y 

la formación generales y profesionales, hasta la educación superior, así como la educación 

y el aprendizaje de los adultos; asimismo, facilitar la movilidad educativa para todos y la 

accesibilidad de las personas con discapacidad.” 

Cartel: 

b. Colocar el cartel en el Centro educativo. 

Enviar constancia gráfica de la colocación del cartel (fotografía), de forma que no haya 

duda del cumplimiento de la obligación de información, comunicación y visibilidad de los 

fondos, al correo serviciofp@asturias.org. 

c. Documentos. Debe dejarse constancia del conocimiento por parte de la comunidad 

educativa de la financiación de la medida por el FSE+.  

 Anexo I Información al alumnado destinatario. Firmado por el/la tutor/a 

 Anexo II Información al profesorado del centro, por ejemplo en un claustro. Firmado 

por el/ secretario/a del centro. 

El centro docente custodiará los documentos originales con las firmas autógrafas, Anexos 

I y II, así como el resto de documentación que se genere en el centro. Deberá garantizarse 

que todos los documentos justificativos relacionados con una operación que reciba la ayuda 

de los Fondos se conserven en el nivel adecuado durante un plazo de 5 años a partir del 

31 de diciembre del año en el que la autoridad de gestión efectúe el último pago al 

beneficiario. 

d. Recogida de datos sociodemográficos de los participantes en Formación Profesional 

Distancia/Semipresencial/Virtual cofinanciados por el FSE+ 

mailto:serviciofp@asturias.org
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Desde el Servicio de Formación Profesional, Innovación y Gestión de Fondos Europeos se 

enviará enlace a la encuesta que debe cubrir todo el alumnado que este cursando FP a 

Distancia/Semipresencial/virtual en el curso 2025-2026. 

Enlaces: 

 Los anexos y el cartel del programa se encuentran disponibles en la web de 

educastur. 

 

https://www.educastur.es/consejeria/fse 

 En la web de trabajastur, se encuentra toda la documentación, imágenes y 

cartelería relativas al FSE+ 2021_2027 

https://trabajastur.asturias.es/documentaci%C3%B3n-fse-2021-2027 

9. TRANSICIÓN ENTRE PLANES DE ESTUDIOS 

Se atenderá a lo establecido en el punto 7 de las Orientaciones para la finalización del año 

académico 2024-2025 en ciclos formativos de grado básico, grado medio, grado superior 

y cursos de especialización de Formación Profesional derivados de la Ley Orgánica de 

3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional. 

Durante el curso 2025-2026, para el ciclo formativo de grado superior Técnico Superior en 

Prevención de Riesgos Profesionales, será de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 

1161/2001 de 26 de octubre, por el que se establece el título de Técnico Superior en 

Prevención de Riesgos Profesionales y las correspondientes enseñanzas mínimas y el Real 

Decreto 277/2003, de 7 de marzo, por el que se establece el currículo correspondiente al 

título de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Profesionales. 

9.1. Módulo de Formación en Centros de trabajo: Temporalización 

En base al calendario escolar para el curso académico 2025-2026, se establecen los 

siguientes periodos de realización del módulo de Formación en Centros de Trabajo. 

 Ciclos formativos de grado medio y de grado superior LOE (2.000 horas), 

modalidad presencial. Horas de FCT 380. 

1. Periodo septiembre-diciembre de 2025: entre el 15 de septiembre y el 20 de 

diciembre. 

2. Periodo abril-junio 2026: 

a. Ciclos formativos en cuyo sector la jornada laboral es de 8 horas diarias: 

entre el 8 de abril y el 19 de junio. 

b. Ciclos formativos cuyo sector la jornada laboral es inferior a 8 horas: entre 

el 23 de marzo y el 19 de junio. 

 

 Ciclo formativo de grado superior LOGSE, Prevención de Riesgos 

Profesionales (2.000 horas), presencial. Horas FCT 380. 

1. Periodo septiembre-diciembre de 2025: entre el 15 de septiembre y el 20 

de diciembre. 

2. Periodo abril-junio 2026: entre el 8 de abril y el 19 de junio. 

 Ciclo formativo de grado medio, LOGSE Cuidados Auxiliares de Enfermería, 

(1.400 horas), presencial. Horas FCT 440. 

1. Periodo septiembre-diciembre de 2025: entre el 15 de septiembre y el 20 

de diciembre. 

2. Periodo enero-abril 2026: entre el 8 de enero y el 10 de abril. 

https://www.educastur.es/consejeria/fse
https://trabajastur.asturias.es/documentaci%C3%B3n-fse-2021-2027
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 Ciclos formativos de grado medio y de grado superior, modalidad a 

distancia, LOGSE y LOE. 

1. Periodo septiembre-diciembre de 2025: entre el 15 de septiembre y el 20 

de diciembre. 

2. Periodo enero-abril 2026: entre el 8 de enero y el 27 de marzo. 

3. Periodo abril-junio 2026: entre el 8 de abril y el 19 de junio. 

 Ciclos formativos de grado básico: estancias formativas de 120 horas. 

1. Periodo septiembre-diciembre de 2025: entre el 15 de septiembre y el 20 

de diciembre. 

2. Periodo junio 2026: del 1 y el 19 de junio. 

 

Normativa de aplicación. 

 Resolución de 15 de mayo 2024, de la Consejería de Educación, por la que se 

aprueba el calendario escolar para el curso 2024-2025 y las instrucciones 

necesarias para su aplicación (BOPA 30/05/2024). 

 Resolución de 18 de junio de 2009, de la Consejería de Educación y Ciencia, por 

la que se regula la Formación Profesional del sistema educativo en el Principado 

de Asturias, (BOPA 08/07/2009).  

 Resolución de 22 de febrero de 2006, de la Consejería de Educación y Ciencia, 

por la que se aprueban las instrucciones para regular el desarrollo, la 

organización, la ordenación y la evaluación del módulo de Formación en Centros 

de trabajo de los ciclos formativos de Formación Profesional Específica que se 

imparten en centros docentes del Principado de Asturias, (BOPA 09/03/2006).  

 Resolución de 26 de junio de 2015, de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deporte, por la que se regulan determinados aspectos de las enseñanzas de 

Formación Profesional Básica en el Principado de Asturias, (BOPA 07/07/2015).  

 Resolución de 1 de junio de 2021, de la Consejería de Educación, por la que se 

adapta la ordenación de la Formación Profesional del sistema educativo para el 

régimen a distancia en el Principado de Asturias, (BOPA 18/06/2021). 

9.2. Compensación de gasto por desplazamiento del alumnado que realiza 

el módulo de Formación en Centros de Trabajo 

 Serán objeto de compensación de gastos por transporte el alumnado que curse 

estudios en centros públicos siempre y cuando su desplazamiento suponga un 

gasto extraordinario en comparación al resto de módulos cursados en el ciclo 

formativo. Instrucción Vigésima de la Resolución de 22 de febrero de 2006, de 

la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se aprueban las instrucciones 

para regular el desarrollo, la organización, la ordenación y la evaluación del 

módulo de Formación en Centros de Trabajo de los ciclos formativos de la 

Formación Profesional Específica que se imparten en centros docentes del 

Principado de Asturias (BOPA 9/03/2006). 

 Se compensará siempre y cuando al alumnado le suponga más gasto asistir a la 

empresa que al centro educativo. Se tendrá en cuenta la distancia desde el 

centro educativo a la empresa utilizando el calculador de distancias ERASMUS+, 

disponible en la herramienta GEPEP. Con carácter general no se compensarán 

gastos en la misma localidad. 

 No serán compensados los gastos al alumnado que curse el módulo de 

Formación en Centros de Trabajo, en modalidad a distancia, ni aquellos que la 

realicen en localidades fuera del Principado de Asturias. 

 Los gastos serán debidamente justificados por la dirección del centro educativo. 

 

Protocolo compensación de gastos del alumnado. 
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 En los 10 días siguientes a la finalización de la estancia formativa en la empresa 

los tutores y tutoras implementaran en la aplicación GEPEP los gastos del 

alumnado. 

 Antes del 10 de julio o antes del 10 de enero según se trate de la 1º o la 2º 

liquidación semestral, las direcciones de los centros públicos enviarán a la 

Dirección General de Formación Profesional las memorias descriptivas de los 

gastos del alumnado. 

 La administración transferirá los fondos a los centros educativos, los cuales 

dispondrán, a partir de la fecha de recepción de estos fondos, de un mes para 

compensar al alumnado. 

 En el caso que los gastos estén vinculados a ayudas de diferentes 

administraciones, estos se justificarán según las instrucciones remitidas para 

cada una de ellas. 

9.3. Formación profesional en modalidad a distancia (antiguo plan) 

La oferta formativa autorizada para la modalidad a distancia se establece en la 

Resolución de Grupos y Enseñanzas para el curso 2025/2026. Plan LOGSE. 

La ordenación de la Formación Profesional del sistema educativo a distancia en el 

Principado de Asturias, se regula en las siguientes resoluciones: 

•Resolución de 1 de junio de 2021, de la Consejería de Educación, por la que se 

adapta la ordenación de la Formación Profesional del sistema educativo para el 

régimen a distancia en el Principado de Asturias (BOPA 18/06/2021). 

•Resolución de 28 de junio, de 2021, de la Consejería de Educación, por la que se 

determinan los módulos profesionales de determinados ciclos formativos de 

Formación Profesional del sistema educativo a distancia, que se impartirán en 

régimen semipresencial (BOPA 13/07/2021). 

Sesiones de evaluación 

Todos los módulos profesionales, tanto de primer como de segundo curso, con 

excepción del módulo de Formación en Centros de Trabajo, el de Proyecto en los 

ciclos formativos de grado superior, y aquellos módulos pendientes y no ligados a 

unidades de competencia, en su caso, se evaluarán en las siguientes sesiones de 

evaluación: 

Tipo Momento 

Parcial Febrero 

Final ordinaria de módulos 30 de mayo de 2026 

Final extraordinaria de 

módulos 

A partir del 19 de junio de 2026 

(fin actividades lectiva FP a 

distancia) 

 

Programa de recuperación de módulos no superados en la evaluación final 

ordinaria  

Se diseñará para que el alumnado lo realice desde el 1 de junio hasta el 19 de junio 

de 2026, con docencia directa por parte del profesorado responsable de cada 

módulo profesional. 
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Plataforma telemática de aprendizaje 

La plataforma telemática de aprendizaje a la que hace referencia el art. 21 de la 

Resolución de 1 de junio de 2021, será para los centros públicos el Campus FP a 

distancia (https://fpdistancia.educastur.es) y la aplicación corporativa Microsoft 

TEAMS para la impartición de las sesiones de formación telemáticas. 

9.4. Horarios del profesorado de FP 

El horario del profesorado de Formación Profesional, a partir del momento en el que el 

alumnado se incorpora a las empresas, tendrá en cuenta lo establecido en la Resolución 

de 27 de agosto de 2012, por la que se modifica la Resolución de 6 de agosto de 2001, 

(BOPA 29/08/2012), con especial importancia de la función de “Docencia compartida con 

otros grupos de su familia profesional y/o docencia en aquellos módulos profesionales y 

materias con atribución docente en el caso de ausencia del profesor titular”. 

El Equipo Directivo podrá reordenar los horarios de grupos con el objetivo de lograr una 

mayor operatividad y eficiencia de acuerdo con lo establecido en la citada Resolución de 

27 de agosto de 2012. 

El horario del alumnado que tiene módulos pendientes de superar y que no se encuentra 

realizando la FCT, debe mantenerse con la carga horaria semanal que tiene durante los 

dos primeros trimestres, sin perjuicio de que se puedan organizar los horarios para 

optimizar la presencia del alumnado en el centro dentro siempre que sea factible. 

Como consecuencia de la incorporación de su alumnado a las empresas para el desarrollo 

del módulo de Formación en Centros de Trabajo, el profesorado con horas disponibles 

formará parte, con carácter preferente, de las comisiones de evaluación de las pruebas 

para la obtención de títulos de Técnico y de Técnico Superior de Formación Profesional en 

el Principado de Asturias. 

Modalidad a distancia (antiguo plan) Ciclos formativos LOGSE. 

Para el desarrollo de las enseñanzas de esta modalidad será de aplicación lo establecido 

en la Resolución de 1 de junio de 2021, de la Consejería de Educación, por la que se adapta 

la ordenación de la Formación Profesional del sistema educativo para el régimen a distancia 

en el Principado de Asturias (BOPA 18/06/2021). 

Así, para la elaboración de horarios del profesorado implicado en la docencia en Formación 

Profesional en régimen a distancia, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 

a) Módulos semipresenciales según la Resolución de 28 de junio, de 2021, de 

la Consejería de Educación, por la que se determinan los módulos profesionales 

de determinados ciclos formativos de Formación Profesional del sistema 

educativo a distancia, que se impartirán en régimen semipresencial (BOPA 

13/07/2021): 

El número de periodos lectivos semanales totales y presenciales en cada 

módulo se indica en el Anexo I. 

 

 

b) Resto de módulos: 

El número de periodos lectivos semanales se determinará conforme a la 

siguiente tabla: 

https://fpdistancia.educastur.es/
https://www.educastur.es/-/ordenaci%C3%B3n-de-la-fp-profesional-a-distancia-del-sistema-educativo.-m%C3%B3dulos-semipresenciales
https://www.educastur.es/-/ordenaci%C3%B3n-de-la-fp-profesional-a-distancia-del-sistema-educativo.-m%C3%B3dulos-semipresenciales
https://www.educastur.es/-/ordenaci%C3%B3n-de-la-fp-profesional-a-distancia-del-sistema-educativo.-m%C3%B3dulos-semipresenciales
https://www.educastur.es/-/ordenaci%C3%B3n-de-la-fp-profesional-a-distancia-del-sistema-educativo.-m%C3%B3dulos-semipresenciales
https://www.educastur.es/-/ordenaci%C3%B3n-de-la-fp-profesional-a-distancia-del-sistema-educativo.-m%C3%B3dulos-semipresenciales
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Carga horaria del 

módulo en modalidad 

presencial 

Horas de 

tutoría en 

modalidad a 

distancia 

1-2 2 

3-5 3 

6-8 4 

9-10 6 

11 en adelante 8 

 

En caso de disponibilidad horaria del profesor o profesora responsable de cada módulo, 

podrá impartirse un periodo lectivo adicional de tutoría individual por módulo profesional. 
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ANEXO I 

FP en modalidad a distancia (antiguo plan) 
Número de periodos lectivos semanales totales y 

presenciales en cada módulo semipresencial 
(Resoluciones de 1 de junio de 2021 y de 28 de junio de 2021) 

 

CICLO FORMATIVO COD. MÓDULO PROFESIONAL CURSO 
P. LECT. SEMANALES 

TOTAL PRESEN. 

Gestión forestal y del medio 
ambiente(AGA302LOE) 

0694 
Maquinaria e instalaciones 
agroforestales 

1 6 3 

Instalaciones eléctricas y 
automáticas (ELE202LOE) 

0232 Automatismos industriales 1 9 4 

0235 
Instalaciones eléctricas 
interiores 

1 9 4 

0237 
Infraestructuras comunes de 
telecomunicación en 
viviendas y edificios 

2 4 2 

0238 Instalaciones domóticas 2 4 2 

0240 Máquinas eléctricas 2 4 2 

Sistemas electrotécnicos y 
automatizados (ELE302LOE) 

0518 
Técnicas y procesos en 
instalaciones eléctricas 

1 8 4 

0517 
Procesos en instalaciones de 
infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones 

2 4 2 

0521 
Técnicas y procesos en 
instalaciones domóticas y 
automáticas 

2 7 3 

Cocina y 
gastronomía(HOT201LOE) 

0046 
Preelaboración y conservación 
de alimentos 

1 10 4 

0047 Técnicas culinarias 1 8 4 

0026 
Procesos básicos de pastelería 
y repostería 

1 6 3 

0048 Productos culinarios 2 10 4 

0028 Postres en restauración 2 6 3 

Servicios en 
restauración(HOT203LOE) 

0150 
Operaciones básicas en bar-
cafetería 

1 7 3 

0151 
Operaciones básicas en 
restaurante 

1 12 4 

0152 Servicios en bar-cafetería 2 4 2 

0153 
Servicios en restaurante y 
eventos especiales 

2 8 4 

Sistemas microinformáticos 
y redes(IFC201LOE) 

0221 
Montaje y mantenimiento de 
equipo  

1 6 3 

Instalaciones frigoríficas y de 
climatización (IMA204LOE) 

0037 
Técnicas de montaje de 
instalaciones 

1 9 4 

0038 
Instalaciones eléctricas y 
automatismos 

1 10 4 
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CICLO FORMATIVO COD. MÓDULO PROFESIONAL CURSO 
P. LECT. SEMANALES 

TOTAL PRESEN. 

0040 
Montaje y mantenimiento de 
equipos de refrigeración 
comercial  

2 4 2 

0041 
Montaje y mantenimiento de 
instalaciones frigoríficas 
industriales  

2 6 3 

0042 
Montaje y mantenimiento de 
instalaciones de climatización 
y extracción 

2 6 4 

Instalaciones de producción 
de calor (IMA203LOE) 

0037 
Técnicas de montaje de 
instalaciones 

1 9 4 

0038 
Instalaciones eléctricas y 
automatismos 

1 10 4 

0302 
Montaje y mantenimiento de 
instalaciones caloríficas 

2 6 3 

0310 
Montaje y mantenimiento de 
instalaciones de agua 

2 4 2 

0392 
Montaje y mantenimiento de 
instalaciones de energía solar 

2 4 2 

0393 
Montaje y mantenimiento de 
instalaciones de gas y 
combustibles líquidos 

2 3 1 

Desarrollo de proyectos De 
instalaciones térmicas y de 
fluidos (IMA301LOE) 

0120 
Sistemas eléctricos y 
automáticos 

1 8 3 

0122 
Procesos de montaje de 
instalaciones 

2 5 3 

Emergencias sanitarias 
(SAN203LOE) 

0052 
Mantenimiento mecánico 
preventivo del vehículo 

1 3 1 

0055 
Atención sanitaria inicial en 

situaciones de emergencia 
1 6 2 

0057 
Evacuación y traslado de 
pacientes 

1 7 2 

0056 
Atención sanitaria especial en 
situaciones de emergencia 

2 7 3 

Cuidados auxiliares de 
enfermería (SAN21) 

- 
Técnicas básicas de 
enfermería  

1 11 4 

- 
Higiene del medio hospitalario 
y limpieza de material  

1 5 2 

- 
Técnicas de ayuda 
odontológica/estomatológica  

1 4 2 

Atención a personas en 
situación de dependencia 
(SSC201LOE) 

0020 Primeros auxilios 1 2 1* 

0217 Atención higiénica 1 3 1 

0216 Atención sanitaria 2 6 2 

Educación 
infantil(SSC302LOE) 

0020 Primeros auxilios 1 2 1* 

 
 


